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Muestras y envíos postales internacionales, sin valor 
comercial (Ley no 8.032, de 1990, art. 2°, inciso II, 
 !"#$% &'()*&+&,#+&-.&/0123*&4#&5663*&%$"0&5.*&!-7!89&:;<&
artículo 15, DL N° 37/66)

  X

Embarcaciones construidas en Brasil y transferidas 
por matriz de empresa brasileña de navegación para 
subsidiaria integral en el exterior, que retornen al 
registro brasileño, como propiedad de la misma 
empresa nacional de origen (Ley n° 9.432, del 8 de 
enero de 1997, art. 11, § 10)

X   

Misiones Diplomáticas, Reparticiones Consulares y 
representaciones de organismos internacionales, de 
carácter permanente, incluso los de ámbito regional, 
de los que Brasil sea miembro, y a los bienes de 
sus integrantes,  incluidos los automotores (Ley no 
/02=3*&4#&5662*&%$"0&3.*&!-7!89&:*& !"#$% &'7)*&+&,#+&-.&
8.402, de 1992, art. 1°, inciso IV y art. 140 del R. A. 
de Franquicias Diplomáticas 

  X

 !"!#$!% A B C

>$?@79&A$9-"#$!B90& C#77!D-&/0&E$"0& 3=1*& 3=F&+&3=G0&
Código Aduanero. Ley N° 2.422/04 (con terceros 
países exclusivamente) 

  X

Acuerdo de alcance parcial de cooperación 
y intercambio de bienes en las áreas cultural 
#4H7%7!9-% &+&7!#-"I@7%0&,#+&J.&=GKL61

  X

Exoneración de Tributos a la Importación y 
Comercialización de libros, periódicos y revistas. 
Modifícase y amplíase la Ley N° 22 del 6 de Agosto 
de 1992. Ley N° 94/92

X   

Reembarque. Articulo 93 Ley 2422/04   X

Exención de Pago del Tributo por destrucción Total 
o Pérdida de Mercaderías. Art. N° 267. Código 
Aduanero. Ley N° 2.422/04

  X

Exonera el pago de tributos las donaciones otorgadas 
%&M%N9$&4# &O8"%49&+&P"$%8&:-8"!"H7!9-#8&+&Q94!@7%&# &
Art. 184 de la Ley N° 1.173/5. Ley N° 302/93. Decreto 
N° 6.359/05 

 X  

Ley N° 1095/84 art. 8 inmigrantes repatriados   X

 3

Decreto 503/011

Apruébase el Octogésimo Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica Nº 18, que incorpora la Decisión Nº 59/10 
del Consejo del Mercado Común, relativa a “Regímenes Nacionales 
Especiales de Importación no contemplados en las Secciones VI y VII de 
la Decisión CMC Nº 56/10”.

(136*R)

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
  MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
   MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 30 de Diciembre de 2011

VISTO: el Octogésimo Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo 
de Complementación Económica Nº 18, suscrito el 28 de setiembre 
de 2011 entre los Gobiernos de la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR, al amparo de 
las disposiciones establecidas en el Tratado de Montevideo de 1980;

Reimportación de mercadería exportada para 
consumo. Arts. 566 a 572. Decreto 1001/82. X   

Automotores para personas con discapacidad.  X  

Ley Nº 24.805, referente a la construcción de 
acueductos en la Provincia de La Pampa X   

Régimen de importación destinado a la rehabilitación, 
al tratamiento y la capacitación de las personas con 
discapacidad, establecido por la Resolución del ex 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos 
J.&5=//L6K*&+&8H&Q94!@7%"9$!%

 X  

Brasil A B C

Régimen de envío de asistencia y salvamento  X  

Mercadería extranjera idéntica, en igual cantidad 
y valor, y que se destine a la reposición de otra 
anteriormente importada que haya resultado, con 
posterioridad al despacho aduanero, defectuosa o 
!-8#$N!( #&R%$%&# &@-&% &7H% &&8#&4#8"!-%(%0

 X  

Envíos postales y encomienda aéreas internacionales, 
destinadas a personas físicas.   X

Mercadería extranjera que haya sido objeto de 
decomiso, excepto en caso de no haber sido 
localizada, haya sido consumida o revendida. (Ley 
N° 10.833/03 art. 77 y reglamento aduanero art. 73, 
inc III). 

 X  

Bienes traídos del exterior, en el marco del comercio 
característico de ciudades situadas en las fronteras 
terrestres (con terceros países exclusivamente)

  X

Objetos de arte recibidos en donación, por museos 
(a importarse por entidades públicas autorizadas)  X  

Bienes importados al amparo de Acuerdos 
Internacionales de cooperación técnica, con 
tratamiento tributario previstos en los mismos. 

X   

Partidos políticos e instituciones de educación o de 
asistencia  social X   

Mercaderías destinadas al consumo en el recinto de 
congresos, de ferias, exposiciones internacionales y 
de otros eventos internacionales similares 

  X

Libros, Diarios, Periódicos y el papel destinado a 
su impresión X X X

Unión, Estados, Distrito Federal, Territorios, 
Municipios y sus respectivos entes autónomos y 
fundaciones

X   

Bienes destinados a fabricar urnas electrónicas de 
votos X   

Equipos y material destinado, exclusivamente, 
al entrenamiento de atletas y a las competiciones 
deportivas relacionados con la preparación de 
los equipos brasileños para juegos olímpicos, 
paraolímpicos, panamericanos, parapanamericanos 
y mundiales 

X   

Mercadería nacional o nacionalizada exportada 
que retorne al País: a) enviadas en consignación y 
no vendidas en los plazos autorizados; b) devuelta 
por motivo de defecto técnico, para reparación o 
R%$%& 8H8"!"H7!D-<& 7S&R9$&Q9"!N9&4#&Q94!@7%7!9-#8&
en la sistemática de importación por parte del país 
importador; d) por motivo de guerra o de calamidad 
pública y e) por otros factores ajenos a la voluntad 
del exportador 

X   
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RESULTANDO: I) que en el mismo se incorpora al Acuerdo 
de Complementación Económica Nº 18, la Decisión Nº 59/10 
relativa a “Regímenes Nacionales Especiales de Importación no 
contemplados en las Secciones VI y VII de la Decisión CMC Nº 
FGL52)*& %R$9(%4%& R9$& # & T9-8#U9& 4# & V#$7%49& T9QW-*& # & 5G& 4#&
diciembre de 2010;

II) que la Decisión CMC Nº 59/10 tiene por objeto elevar a través 
del Grupo Mercado Común, una propuesta de tratamiento de otros 
regímenes nacionales especiales de importación no contemplados 
en las Secciones VI y VII de la Decisión CMC Nº 56/10 “Programa 
4#&T9-89 !4%7!D-&4#& %&X-!D-&E4H%-#$%)*&%&Q?8&"%$4%$&#-& %&W "!Q%&
Reunión Ordinaria de 2013;

III) que esta propuesta deberá contemplar un tratamiento a otorgar 
a los regímenes especiales de importación adoptados unilateralmente 
por los Estados Partes, que impliquen la exención total o parcial 
de los derechos aduaneros (Arancel Externo Común) que gravan 
 %& !QR9$"%7!D-&4#@-!"!N%&4#&Q#$7%4#$I%8& 7H+9&9(U#"!N9&-9& 8#%& # &
perfeccionamiento para posterior exportación de las mercaderías 
$#8H "%-"#8&Y%7!%&"#$7#$98&R%I8#8*&%8I&79Q9& 98&(#-#@7!98&79-7#4!498&
al amparo de tales regímenes;

IV) que la citada protocolización fue realizada conforme a lo 
previsto en el artículo 8 de la Decisión CMC Nº 59/10;

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo a lo previsto en el artículo 
2 del mencionado Protocolo, éste entrará en vigor 30 días después 
4#& %&-9"!@7%7!D-&4#& %&C#7$#"%$!%&Z#-#$% &4#& %&E,E[:&%& 98&R%I8#8&
signatarios de que recibió la comunicación de la Secretaría del 
MERCOSUR, informando la incorporación de la norma MERCOSUR 
y de su correspondiente Protocolo Adicional a los ordenamientos 
jurídicos de los cuatro Estados Partes del MERCOSUR;

II) que a los efectos referidos precedentemente, corresponde 
incorporar al ordenamiento jurídico interno, el Octogésimo Séptimo 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 
18;

ATENTO: a lo informado por la Delegación Permanente de la 
República Oriental del Uruguay ante ALADI y MERCOSUR.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Octogésimo Séptimo Protocolo 

Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 18, suscrito 
el 28 de setiembre de 2011 entre los Gobiernos de la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del 
Paraguay y la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del 
MERCOSUR, que consta como anexo y forma parte del presente 
Decreto, y por el cual se incorpora al Acuerdo de Complementación 
Económica Nº 18, al amparo de las disposiciones establecidas en el 
Tratado de Montevideo de 1980, la Decisión Nº 59/10 del Consejo 
del Mercado Común relativa “Regímenes Nacionales Especiales de 
Importación no contemplados en las Secciones VI y VII de la Decisión 
TVT&J\&FGL52)0

2
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y dése cuenta a la 

Asamblea General.
JOSÉ MUJICA, Presidente de la República; ROBERTO CONDE; 

FERNANDO LORENZO; EDGARDO ORTUÑO; TABARÉ AGUERRE.

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Nº 18 
CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y 

URUGUAY

Octogésimo Séptimo Protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República 
Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y de la 
República Oriental del Uruguay, acreditados por sus respectivos 
Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, 

depositados oportunamente en la Secretaria General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI),

TENIENDO EN CUENTA el Décimo Octavo Protocolo Adicional 
al ACE 18 y la Resolución GMC Nº 43/03,

CONVIENEN:

Artículo 1º - Incorporar al Acuerdo de Complementación 
Económica Nº 18 la Decisión Nº 59/10 del Consejo del Mercado Común 
relativa a “Regímenes Nacionales Especiales de Importación no 
79-"#QR %498&#-& %8&C#77!9-#8&;:&+&;::&4#& %&[#7!8!D-&TVT&J\&FGL52)*&
que consta como Anexo e integra el presente Protocolo.

Artículo 2º - El presente Protocolo entrará en vigor 30 días 
4#8RH]8&4#& %&-9"!@7%7!D-&4#& %&C#7$#"%$I%&Z#-#$% &4#& %&E,E[:&%& 98&
países signatarios de que recibió la comunicación de la Secretaría del 
MERCOSUR, informando la incorporación de la norma MERCOSUR 
y de su correspondiente Protocolo Adicional a los ordenamientos 
jurídicos de los cuatro Estados Partes del MERCOSUR.

La Secretaría General de la ALADI deberá efectuar dicha 
-9"!@7%7!D-*&#-& 9&R98!( #*&# &Q!8Q9&4I%&4#&$#7!(!4%& %&79QH-!7%7!D-&
de la Secretaría del MERCOSUR.

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente 
Protocolo, del cual enviará copias debidamente autenticadas a los 
Gobiernos de los países signatarios y a la Secretaría del MERCOSUR.

OJ&A^&[O&,P&TXE,*&  98& $#8R#7"!N98&_ #-!R9"#-7!%$!98&@$Q%-&
el presente Protocolo en la ciudad de Montevideo, a los veintiocho 
días del mes de setiembre del año dos mil once, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos.

Por el Gobierno de la República Argentina: Daniel Raimondi.
Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil: Otávio 

Brandelli.
Por el Gobierno de la República del Paraguay: Alejandro Hamed 

Franco.
Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay: Gonzalo 

Rodríguez Gigena.

ANEXO

&'()*+,(-)&)-.')/012034-56

REGÍMENES NACIONALES ESPECIALES DE IMPORTACIÓN 
1*0)*17'& 89.*+0'1089+0+')):*1'+0;:0%0;::0.'0890

DECISIÓN CMC Nº 56/10

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y las 
Decisiones N° 31/00, 69/00, 16/01, 32/03, 33/05, 02/06, 03/06, 14/07, 57/08 
y 20/09 del Consejo del Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que la Decisión CMC Nº 69/00 dispone que los Estados Partes 
podrán establecer Regímenes Especiales Comunes de Importación 
para el MERCOSUR, determinando, por otro lado, la eliminación 
de los regímenes aduaneros especiales de importación adoptados 
unilateralmente por los Estados Partes.

Que la Decisión CMC N° 02/06 estableció los sectores que deberán 
ser objeto de la elaboración de Regímenes Especiales Comunes de 
Importación.

`H#&#8&-#7#8%$!9&#8"%( #7#$&R %B98&%4!7!9-% #8&%&%aH#  98&@U%498&
en la Decisión CMC N° 57/08 para que los Estados Partes concluyan 
las tareas tendientes a la armonización de los regímenes especiales de 
importación en el MERCOSUR y eliminen los regímenes nacionales 
adoptados unilateralmente.

Que la Decisión CMC Nº 20/09 prevé un tratamiento arancelario 
especial, en los casos de Paraguay y del Uruguay, para la importación 
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- CÓDIGO CIVIL (Incluye Apéndice Normativo) .......................................................................................................$ 150

- CONSTITUCIÓN NACIONAL  (Con enmiendas Plebiscitos 1989, 1994, 1996 y 2004) ......................................$ 275

- NORMAS ARANCELARIAS DEL MERCOSUR 

(Arancel Externo Común, Decreto 642/006, Lista de Excepciones, Nomenclaturas Arancelarias y otras 

relacionadas. Contiene índice temático y cronológico)  .............................................................................................$ 150

- PRESUPUESTO NACIONAL  (Ley Nº 17.930) ..........................................................................................................$ 140

- NUEVO SISTEMA TRIBUTARIO  .............................................................................................................................$ 140

- DECRETO 500/991 (Actualizado Marzo 2011) ............................................................................................................$ 150

- REGLAMENTO BROMATOLÓGICO NACIONAL  (Incluye Apéndice Normativo) ......................................$ 150

- TOCAF 1996 - TEXTO ORDENADO DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

(Incluye Apéndice Normativo) ......................................................................................................................................$ 140

- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (Incluye Apéndice Normativo) .................................................................$ 150

- CÓDIGO DE COMERCIO (Incluye Apéndice Normativo) ....................................................................................$ 150

- CÓDIGO PENAL (Incluye Apéndice Normativo) .....................................................................................................$ 150

- CÓDIGO TRIBUTARIO (Incluye Apéndice Normativo) ........................................................................................$ 150

- CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (Incluye Apéndice Normativo) ...........................................$ 150

- REGISTRO NACIONAL DE LEYES Y DECRETOS  ...............................................................................................$ 150

- INVESTIGACIÓN HISTÓRICA SOBRE DETENIDOS DESAPARECIDOS  ...................................................$ 150

de insumos agropecuarios de extrazona, así como, en el caso de 
Paraguay, para la importación de materias primas.

EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN 
DECIDE: 

Art. 1 – El Grupo Mercado Común elevará una propuesta de 
tratamiento de otros regímenes nacionales especiales de importación 
no contemplados en las Secciones VI y VII de la Decisión CMC Nº 56/10 
'_$9b$%Q%&4#&T9-89 !4%7!D-&4#& %&X-!D-&E4H%-#$%)*&%&Q?8&"%$4%$&#-&
su última Reunión Ordinaria de 2013.

Art. 2 – La propuesta mencionada en el Artículo 1 deberá 
contemplar un tratamiento a otorgar a los regímenes especiales de 
importación adoptados unilateralmente por los Estados Partes, que 
impliquen la exención total o parcial de los derechos aduaneros 
cE$%-7# &Od"#$-9&T9QW-S&aH#&b$%N%-&  %& !QR9$"%7!D-&4#@-!"!N%&4#&
mercaderías cuyo objetivo no sea el perfeccionamiento para posterior 
exportación de las mercaderías resultantes hacia terceros países, así 
79Q9& 98&(#-#@7!98&79-7#4!498&% &%QR%$9&4#&"% #8&$#bIQ#-#80

Art. 3 – Los Artículos 1 y 2 no se aplican a los regímenes nacionales 
que podrán permanecer vigentes por razones de impacto económico 
 !Q!"%49&9&@-% !4%4&-9& 79Q#$7!% *& #-&  98& "]$Q!-98&4#&  %&[#7!8!D-&
CMC N° 03/06, ni tampoco a aquellos armonizados en el marco de la 
Decisión CMC Nº 02/06.

Art. 4 – ,98&O8"%498&_%$"#8&-9"!@7%$?-&%& %&T9Q!8!D-&4#&T9Q#$7!9&
del MERCOSUR, a más tardar en el primer semestre de 2012, los 
$#bIQ#-#8&#8R#7!% #8&4#&!QR9$"%7!D-&%&aH#&8#&$#@#$#-& 98&E$"I7H 98&5&
y 2, exceptuados los regímenes mencionados en el Artículo 3. 

1050&E8!Q!8Q9*&-9"!@7%$?-&%-H% Q#-"#&%& %&T9Q!8!D-&4#&T9Q#$7!9&
del MERCOSUR, a partir de 31 de enero de 2013, los regímenes de 
que trata la presente Decisión, independientemente de eventuales 
alteraciones introducidas en los mismos. 

Art. 5 – Paraguay y Uruguay podrán aplicar, hasta 31 de diciembre 
de 2016, en la medida en que no utilicen regímenes de admisión 
"#QR9$% &+&'4$%ef(%7g)*&H-%&% I7H9"%&4# &3h&R%$%& %&!QR9$"%7!D-&4#&
insumos agropecuarios, de acuerdo con la lista de ítems arancelarios 
%&8#$&-9"!@7%498&R9$&7%4%&O8"%49&_%$"#&%& %&T9Q!8!D-&4#&T9Q#$7!9&4# &
MERCOSUR antes de 31 de diciembre de 2013.

Art. 6 – Crear, antes del 31 de diciembre de 2016, el régimen para la 
importación de materias primas para Paraguay, mediante el cual podrá 
importar insumos con una alícuota del 2%. La Comisión de Comercio 
del MERCOSUR elevará, antes de su última Reunión Ordinaria de 
2013, una propuesta de mecanismo y las condiciones por las cuales 
Paraguay podrá utilizar el referido régimen.

6.1.  Hasta la entrada en vigencia el régimen previsto en el 
presente Artículo y su reglamentación, se prorroga la vigencia de 
lo establecido en el Artículo 1 de la Decisión CMC Nº 32/03. Dicha 
prórroga no se extenderá más allá del 31 de diciembre de 2016.

Art. 7 – _%$%bH%+&+&X$HbH%+&-9"!@7%$?-&  98&4%"98&#8"%4I8"!798&
correspondientes a la utilización de los regímenes mencionados en los 
E$"I7H 98&F&+&G&4#&%7H#$49&79-& %8&#8R#7!@7%7!9-#8&+& %&M$#7H#-7!%&aH#&
determine la Comisión de Comercio del MERCOSUR, a más tardar 
antes de su tercera Reunión Ordinaria del primer semestre de 2011.

Art. 8 - Solicitar a los Estados Partes que instruyan a sus respectivas 
Representaciones ante la Asociación Latino Americana de Integración 
(ALADI) a protocolizar la presente Decisión en el ámbito del Acuerdo 
de Complementación Económica Nº 18, en los términos establecidos 
en la Resolución GMC Nº 43/03. 

Art. 9 - Esta Decisión deberá ser incorporada al ordenamiento 
jurídico de los Estados Partes antes del 30/VI/2011.

XL CMC – Foz de Iguazú, 16/XII/10


